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Viendofe experimentado, que las qüéntas dé 
la Theforerla General no fe fenecen, ni pre-¡ 
fentan en aquel regular tiempo 3 que efta prew 
finido, figuiendofe de fu dilación duplicados 
difpendios a mi Real Hacienda, y conviniendo* 
precaver 3 y cortar tan perjudiciales efectos: he" 

tenido por bien fe eftablezca una nueva planta para el mejor re4 
gimen, y govierno de la miíma Oficina, debaxo de las reglas,*, 
precauciones, y circunftancias, que fe comprehenden en la ad
junta , que os remito, firmada de Don Jofeph del Campillo, para 
fu obfervancia, y cumplimiento, fin que por vos , ni los que os 
íuccedieren en el empleo, íe me proponga alteración en los go-¡ 
ees, que van feñalados, fegun los negociados que expreíTa, parai 
que afsi fe hallen férvidos fin atraífo de mi Real fervicio. Ten-: 
dráfe entendido, y executaráíe afsi. Señalado de la Real mano 
de S. M. En el Pardo a diez y nueve de Marzo de mil fetecien^ 
tos quarenta y tres. A Don Joíeph Gómez de Terán^ 

TLA^CTA¥cB^gLAS, QUE TO%TU^(TO 
general deben obferv arfe en la Theforeña Mayor ¡fobre 
el ingrejfo , y difribucion dé caudales facultades , que 
privativamente tocan^y refden en el Theforero (genera/, 
por Jer efe empleo de honor yy pura confianza para fu di
rección , conforme convenga alisal fervicio : yobligación 
nes en que ejlan confituidos cada uno de los tres Contadores 
por lo re/pe&ivé a fus encargos, cuyo efíab le cimiento/ 

fe ha de obfervar defde el dia de la fecha 
en adelante» 

I. | * L Theforero General ha de gozar con eíte empleo él 
1 ¿ fuéldo de ocho mil efeudos de vellón ai año , que 

fon los mifmos que han percibido , y han eftado feñalados á to* 
¿os los anteceífores defde la creación de la Theforeria Mayor. 



II. De todos los caudales, qué entrañen en poder del Thefo-; 
rero General , ha de dar fus Cartas de pago á favor de los Interef-
íados, que executen los entregos, tomada la razón por el Con
tador , que llevaífe la quenta del cargo , como fe ha practicado 

- lüh H® dé difti-ibuir los referidos caudales eti virtttdde Dé4 
cíetos féááddos d e k Real mano de S. M. y recibos de las perfo-* 
jftas á etíyó: favor fe expidieren, excepto lo que mira al pagamento 
¿te Trepas, Oficiales Generales, Eftados mayores de Plazas, Arti-
Héiri*, Cuerpoá¿ Ingenieros, y otros, que fe halla compTehen-i 
dkta lá íkffsfecdon de fus goces baxo los Reglamentos eftableci-
4 ó s y Oíüenes generales, y particulares, que fe han expedido 
fbbré el triodo , y tiempos de fu abono; cuyos Inftrumentos ori
ginales áébetán exiftir en poder del Contador de Guerra, para 
qué lkgááof di cafo de cellar el Theforero General en el exercicic» 
dé fu eáípleO, dé Copias certificadas, á fin de que le íirvan de 
fuñda-merMó para los pagamentos de fu quenta. 
• ••'•IV. Deberán exiftir en poder del Contador de Guerra, y de 
Data tódoslós Decretosj y Ordenes expedidos fobre Concefsiones 
vilalicias, y Afsientos de quakpíera calidad, ínterin que eftos ui» 
timos no eíiétfi cumplidas, para que igualmente fe den Copias 
certificadas, a fin de que acompañen a los pagos , que en fu vir-, 
p d fe huvieífen exeeutado durante el tiempo de fu exercicio. 

V . Qtie quando ceíTe el Theforero General en fu exercicio*, 
fé ayán de paífat á ílifucceífor todas las Ordenes, y Decretos, qu© 
qucdaíTen pendientes,, para que las pueda dar cumplimiento, fe-
guíi acordare con el Miniího de Hacienda, como fe ha obferva-
8o anteriormente. 

Ví. Éí Thefótétó General/ni los de Exercitos, y Provincias 
no han de pkgar dinero alguno, finqué preceda Te&ludon ¿da 
£. M. participada por el Secretario del Defpacho de Hacienda , a 
menos que la providencia íea tan executiva,que no permita efpe-
ra'para dar quenta, porque en efte cafo podran execütarlo, conlia 
calidad de hacerlo prefente fin inretmifsion., para- que récayga la 
Real aprobación : y afsimifmd nóhafci-de poder fatisfacer canti
dad alguna , que proceda de Créditos liquidados, afsi de Tropas, 
tSerterates y Hitados mayores ¡.fdemu elaíes^ pó'fíui füeljdos u n 
cidos hÁñí£n de Diciembre de mil íetedcétoi:tfeintá~y$ece, fin 
•q-ueantéc^áa expteílaOrden del R e y , comunicada porla miímk 
§ecreí^r|atóDe%acha(kHafijbeada, ' L A :*ñvj.y: •;'..- : ^ zoh-



VÍI . Que las Cartas depago, que fe dieren por el Theforero 
General que ceíTa a favor de fu fucceilbr , procedidas de libra
mientos, y reíguardos de Caxa,que queden pendientes, no fe han 
de recoger , para que tengan fu curfo regular , fin que preceda 
orden , ó el paguefe del Miniftro de Hacienda puefto á fu conti
nuación , ni concurrir á tomar la razón el Contador , faltando 
efta precifa circunftancia, por fer el Real animo de S. M. que 
mientras determinadamente no fe difpone la fatisfaccion , no fe 
defpachen los libramientos, como fe ha executado anteriormen
te , mediante que los IntereíTados tienen juftificado fu derecho 
con las mifmas Cartas de pago , y quedan por efte medio preca
vidos en parte los confiderabies per juicios, que íe han experi
mentado en la negociación de eftos Créditos, y de los Voletines, 
que en fú correfpondencia fe han dado por la Theíoreria Mayor, 
cuya providencia queda enteramente prohibida para en adelante, 
como S. M. lo tiene refuelto. 
... VIII. Que á ningún Oficial General, Particular, Minií lro, u 
otro empleado no fe ha de dar focorro alguno con titulo de buena, 
quenta , fin que prefente recibo del Theforero del Exercito, b 
Provincia, en que tuviere fu deftino, refpeóto de los embarazos, 
que fe han experimentado para facilitar con los Habilitados la ad-» 
jnifsion de los recibos para íu defcuento, caufandofe por efte mo-¡ 
tivo una gravofa correfpondencia, que atraíTa el curio regular 
de la quenta del Theforero General, á menos que preceda Orden 
del Rey , en que expreífamente mande íe executen. 

IX. De todo el caudal, que entrare, y fe pagare por la Caxa 
de la Theforería Mayor, fe ha de dar puntual noticia al Miniftro 
de Hacienda en fin de cada mes, ú en el tiempo que lapida , para 
que enterado de fu eftado , pueda reglar las providencias, que 
juzgare convenientes al mas puntual defempeño de las obligacio
nes, que deban atenderfe, de fuerte que no padezca atraífo el 
Real íervicio. ' '[, 

X . Para llevar la quenta del cargo de los caudales, que entran 
en la Caxa de la Theforería Mayor , y tomar razón de los Haré-
buenos , y Vales de refto , que procedan de libramientos defpa-
chadosípbre ella, ha de fer facultativo del Theforero General 
nombrar uno de los Oficiales, b Efcrivientes, de que fe com ? 

ponga la Theforería Mayor , para que entienda en efta opera
ción, y en la formación de eftados menfuales, b con mas fre-
quencia del que efediyamenté fe huviere recibido, y pagado 
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por ella, porque de ella, providencia refulta el fixo conocimiento 
de fu confiílencia para íaber el eílado de fu quenta. 

XI . Si fucediere, que alguna de las cantidades,que remitieífe 
él Theforero General en efpecie de-oró, u plata, afsi para la aísif-
tencia de las Tropas de los Exercitos, y Provincias , y la de Mi -
niílros Eílrangeros, por no encontrarfe Letras proporcionadas 
en el giro de fus Cambios, como para otros fines del Real fervi
cio , padezca el contratiempo de robo , ú pérdida (como es acci
dental ) en todo , ú en parte: no ha de recaer efte daño íobre el 
Theforero General, fino fobre la Real Hacienda^, de fuerte que 
para fu abono en la quenta de la Theforería Mayor no ferá necef-
fario preceda otro recado , ni mas juftificacion , que el recibo, 
que tomare del Correo , ú perfona a quien fe huviere entregado 
el dinero para fu conducion, tomada la razón por el Contador 
de Data. 

XII . También quiere S. M. fea privativa del Theforero Ge
neral la nominación del Caxero principal, Ayudantes, y Cobra
dores de los caudales, que efectivamente ayan de entrar en la 
Theforería Mayor , porque han de fer de fu total confianza para 
íü manejo, reípeóto. de conftituirle efta en la obligación de res
ponder de la quenta de fu diílribucion. 

XII I . Para los gallos, que fe ofrecen en la Theforería Ma
yor , afsi de Papel, Tinta , Plumas, y Lacre, como E lleras, Car
bón, Luces, Refrefco, y Tapices, que fe ponen para abrigo de la 
Oficina, concede S. M. al Theforero General dos mil y quinien
tos efcudos de vellón líquidos cada año , mediante que lo que im
portare el que motivaífe la plantificación de la Oficina deThefo-
reria Mayor, en la novedad de entrar otro Theforero General, lo 
ha de laílar la Real Hacienda, por fer un gaílo extraordinario, 
independente de los demás, qué fe hacen en el diícurfo del año, y 
aboharfe fu importe en fu quenta, en virtud de Relación firmada, 
del Caxero principal, y Decreto feñalado de la Real mano , to
mada la razón por el Contador de Data. 

XIV. Afsimifmo es él Real animo de S.M. que en la vacante 
que ocurra de Theforeros particulares de Exercitos, y Provincias, 
fea peculiar del Theforero General proponer perfona idónea , y 
de las circunílancias, que fe requieren para el defempeño de fu 
manejo , refpeólo de qué deben eílár immediatamente á fus or
denes, por lo que toca á la diílribucion de caudales , qué fe les 
apliquen- en las dotaciones menfuales, y de tener mandado S.M. 
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feicfundan flis qüentási en la general de fu cargo, por lo qu$ 
conduce confte en ella del total ingreíTo -, y diftribucion del Era-i 
rio, por fer el fin principal., que motivó la difpoficion del efta-:> 
blecimiento de la Theforería Mayor. 
r rXV . El Theforéro General ha de embiar Formularios a los; 

particulares de Exercitos, y Provincias, de las Relaciones con qué 
deben remitir' a la Theforería Mayor toda fuerte de pagos extra-: 
ordinarios,divididos por clafes, refpedo de que eftas han de 
contener Una eípecial individualidad: de forma , que firmadas; 
del Theíbrero particular, intervenidas por el Contador de lá ; 

Provincia, y viíadas del Intendente , fean las que acompañen aV 
las minutas de Decretos de aprobación,á que eftán fujetoslos' 
pagamentosde efta calidad, y íé venga por medio de fu expreA 
fion en fixo conocimiento de las Ordenes, que ayan precedido; 
para la execucion de eftos gaífcos., . 

XVI . Ha de prevenir el Theíbrero General á los particulares^ 
de Exercitos, que de feis en íeis mefesremitan ala Corte todos los 
recados deio íatisfecho en fu intermifsion , con particularidad 
los queítoquen a gallos extraordinarios, por lo que conduce íe 
evacúen, y .pongan corrientes ,;de fuerte que en fu reconoci
miento íe averigüe la legitimidad de las diltribuciones: fobre qué 
fe encarga al Contador de Guerra cuide, con los Oficiales de efté; 
Negociado,que la correfpondencia fe liga con ungular atención, 
á fin de;no permitir efímeíiór • atralTo en fu execucion,, para evitar 
las reconvenciones, que pueden rnotivarfe , í i no fe corrigen los* 
inconvenientes, que nafta aora fe han tolerado. •'.> » 

XVIÍ,r¿ íI-Qs,Contadores de- láTheforeriaMayor,como Minit? 
tros Fifcales por el Rey del Theforéro General, determinadamen* 
te" deftina4°§#1 reíguardp, y paradero de los caudales de fu Real 
Haeieniia j: pteberan excluir pobidadmiísible todo pago, que nc* 
efte reglado á Ordenes de S. M¿ y alas reglas, que de fu Real Or-t 
den prefcrihe de nuevo efta planta, facando los cargos, y rcíul-J 
tas de quanto hallaren) defe&uófoiá Intendentes 3 Contadores yyf 
TheforéFPíb fin que laícóntrayencipn ,;ü ekcéífosen; que ayan) 
iflcurrid0¿cunos;, y ótrps,.pueda embarazar el abono* de las par
tidas ,n i att^forfopc^ del Theíbrero Ge¿| 
lateral 1>: pgtqu&k fegfrimidad ídolos;- pagamentos-, y refguardo del 
la Real Hacienda espéculiariinflatuto de los Contadores-, á quié^ 
ij.es tpca.refpe^tivamenteadvertir.a Intendentes ,.Cáátadóres, y!, 
[Thefpi-etos pardeuto 
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3plicaí~ Ios-fondos a íblolos fines de Tu defíino, para que qtredea 
cwrxegidoíslosiibufos, y deícu hierros, que fe han experimenta
da „. pac avrecfeles difsicnulado la pena , en que han incurrido por 
falta de fu puntual execucion. 
aXYJH.' A'UJnque'fé confrdero por conveniente la permanencia 

de los Oficiales, y Efcrivientes, de que fe compone la Theforería 
Mayor, por la utilidad que de ella plantificación fe feguia al Real 
férvido ,y.defpaclio de las Partes, por reducirfe fu miniílerioa 
pkurA qíieiica , y razón,, y que fu claridad , é inteligencia confiília 
e/i 1̂  continuada practica, y mediante que de l eíte establecimien
to han refuliado. algunos abuíbs .en perjuicio del puntual defpa-
qho de Oficio : y para remediarlos , quiere el Rey , que fiempre 
que fe experimente falta de fubordinacion de ellos a fu Gefe, b 
que incurran en la de la puntual afsiílencia, y defempeño de fus 
encargos, lo haga prefente el Theforero General áS. M. propo
niendo defdc luego otros, que. ocupen fu hueco , para que no 
cjeífe el curio de las dependencias del Negociado , que eíluvieífe 
a cargo del que incurrieíTe en alguno de ellos defe&os, aten-? 
4jendo ílempre a. los que fe diílingan con particularidad en la 
puntualidad del defempeño de fu obligación, á fin de que coa 
efle eílünulo Ce alienten los demás , para que a fu exemplar ex-: 
perimentenla correfpotidenck del premio de fu aplicación. 

t : X IX, Los fueldos, que fe..feñalan á los Miniílros ,y demás-
Indivíduos, que hande fervir en la Theforería Mayor baxo la 
4ireqcjon dej Tlxefare.ro General, han de fer fatisfechos líqui
dos , y fin defeuento alguno , íiendo bailante recado para ful 
aliono los, recibos ¿quédieren' a fu favor, tomada ía razón por 
el Contador de Data, como eílá mandado. - • v: i 
> XX.. - "Manda 5> Mi que niñgun;ThefoiefO Generalpuedal'ib4 

íf rar los fueldos íeñakdos-á los Individuos de cada Hégoéiádo deí 
bs. que fe eítablecen para el. cu río .de las dependencias, que* 
ocurra»en la Oficina, y Caxa de la Theforería Mayor ,*on eb 
título de aumentos, por fer la Real intención fübfiflan tds Nego^ 
<?Íados fobre el. pie de.fueldos ,en jque van - reglados en «Ha -nue* 
^.planta, mediante epe las promociones fe han ,de practicar corii 
grají regularidad a propoficion del mifmoThefGr^rbj f a p*o^ 
jaordon de? las vacantes, que: c o t ó n ; prefirKíkfoíJló^ iqiíé ":f& 
^ftiqgari-eaxlcuj^ltaüeotadeií&ióUigaoí^.i -: -hcH n á 
v pOíli. ^í^ereSí^.queLÍlempíeLjquej^áírrá láabvVííacf 
Meante 3gQi prQmojdertVci fallexdnikiíiaíki^-Uá^ 
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cíalesEntretenidosque'Có]¿préhenHec«|bGpkn1&^i(^^~íkeül^ 
t^tivodeMheíorero'proponeroal'mas aplicado vy¿ptfifeídiftirfc? 
gx enelMefempeño de fu encango, fin q&éíobfté ¿el «que otros* 
rengan mas antigüedad , para -que., de e£ra¿- fuerte coirefpondan: 

con particular zelo-avia puntual aísiítencia y-y cumplimiento dé
la obligación, en que fe hallan conítitüidos, por íec el medica 
fíibftancial de que configan ehpremio ábíü ráeritolA .17 > X 
h XXII¿ Declara S. M. que Jos MiniíMsM, Oficiales ,{y EnWé-á 

tenidosque fe. hallen empleados en larTheforeria;Mayor ;¿ ayati 
de gozariiel Fuero* Militar, y que de fus^Gauías civiles J,;y crimi-í 
naiesfolo pueda conocer el Coníejo de Guerra", á^quien¡tocá;pr$i 
yativamente. ;v ; ; • nfj:» 
i. XXII I . Igualmente declara S. M. qué el Theíórero General 
en la diítóbucion^caüdalesi^ á otras5 

Ordenes, que las -que Cele participen por el^Miniftro de Hacien-f 
da, a quien privativamente tocaífii? inípeccion y conocimientoj 
< iXXIVX Manda/S. M. que, en tocios ios caíos^, qué fe ofrez
can tocantes a providencias deíli Real feryieio , que por fer indp 
ferentesi, na fe mencionan en eíta p|anta; deban ponerfe en exe- { 

cucion«i conforme hallaífe por conveniente la prudente direction: 
del Theforero General, y lopermitieíTeía licuación del Erarióv 

X X V . Conviniendo que.-aal Theípreijo Generó! íe hállete©^ 
las noticias correfpondiéntes'deb eftado- dé los caudales pertene
cientes ala Real Hacienda ,?quiere S. que por las^Contadürias; 
Generales de Valores; Diílribucion ,¡y?Millones, que es donde 
debe conftar del todo de fus.Ramos , y por las del Tabaco , Ren-; 
tas Generales, Eftafetas, Superintendencia' de Juros, y demás 
Oficinas particulares de fuem> 'j dentro; de la Corte, en quefe 
comprehenden los que produjeren los derechos de los Géneros,* 
que fe embarcaren en Cádiz , y. demás Puertos á los Reynos de 
las Indias, tanto en Navios de Flotas, y Galeones, como en otros 
qualefquier particulares, que falieren^para ellos, fin excepción 
alguna , fe le paíTen con puntualidad todas las que pida , y necef. 
í ite, como también por el Tribunal, y Contaduría Mayor, fi íe 
ofreciere faber la calidad de partidas de que procedan los alcan
ces en pro, ú en contra de laReabHacienda, que:por no efpeei-: 
ficados en los finiquitos, convenga recurrir á las quentas, fe le 
entreguen las que pida, eítén , ó.rio fenecidas 3 o fus refpeótivos 
recados, u otras qualefquiera refultas, b noticias, que dimanen 
de aquel Tribunal ,áfin de quecon efte conocimiento, que pe-



cúUactoeftte4c¡cdfre%0Baci puedareglar las providencias, que. 
conduzcan.'.al Real .feirvicio ,-y.que por las mifmas Contadu-
ms Generales íe le dé® .Copias de los Pliegos de Arreridamien-
tpg^íAísiontoSj'U ^trofiíque corrieíTen por ellas, para que fe 
¿tlíe'entcrra'dcridc codo.,.y cuide de fu obfervancia en la parte, 

XXV I . A M n de cada año fe han de fof mar Eftadbs de los 
fondos,'y. cargas de la Monarquía, para que poniéndole • por el 
Xheíotreco General en. manos del Miniftro de Hacienda,, fe acuer
den Us providencias 9 que convengan á la puntual afsiftencia de 
laS;obl¿gací©n'p.i que:cori preferencia deban atenderfe: eh él di£ 
curfo del fucceísivo. -

r XXVI I . El cargo d«*4a quenta -del Theforero General fe ha 
de comprobác con la ¿receta', que,¡diere el Contador, que inter
venga en él ,fin que fea m«ceflario iotp circunftancia, nirequi-^ 
tito , como íe ha practicado con fus anteceíTores. : -
- XXVI I I . Verificado el cafo de la ceífacion del Theforero 
General en el extsrcicio de fu ertipleo, le concede S. M. otro tan
to, tiempo de hueco como el que ile huvieré férvido, y el propio 
fúgido de ocho mil efeudosde. vellón :¡¡ que ha gozado al año , co-
moctaiidbiéni ficce mil y qmniéihtos.cícodos de la propia moneda, 
líquidos , y fin defeuento 3 para los Contadores, y Oficiales, que 
h«.-de elegir de fu fatisfaccion para entender en la comprobación, 
y jufHficacion:de los recados, que funden las quentas de ios 
Th^fbceros particulares del continente de Efpaña, incluios los 
de la IsLa dé Mallorca, y Plaza de. Oran , que fe han de refundir 
en Ift del Theforero General, por la razón que efta. declarado en 
efta planta ,p,ara que pueda concluirla , y prefencar en el Tribu
nal de la Contaduría Mayor dentro del termino prefinido, en 
confideracion á los crecidos gaftos, que fe le han de originar du
rante efta operación. 

XX IX . Para que lo prevenido en el capitulo antecedente 
tenga el efe¿fco correfpondiente a fu importancia , mediante aver 
manifeftado la experiencia, que los Oficiales deftinados á las 
Mefas de correfpondencia en el Negociado de Guerra , no pue
den en el todo atender al examen, y comprobación de los acuita
mientos , y demás recados, que fe caufan por los Theforeros de 
fuera: es el Real animo de S. M. fe eftablezca una Mefa del nu
mero , y planta fixa d«l Negociado de Guerra , con el nombre de 
PQmprobacicjnGeiieral,^ que folo entienda en dftepartkukr 
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inftituco, y en el de pedir, y formar las minutas de Decretos 
conducentes á fu aprobación , , j lo demás peculiar;¿?á:qüe en? 
tiempo fe evacué, y ponga todo corriente , de modo^ue: fe ob-4 
vien los recurfos, que pueden feguirfe, pqr no. averfé. recurrida 
e.n tiempo a fu reparo :.y manda S. M, que en ceíTando.el Thefori 
rero Mayor, los Oficiales de efta MefapaíTen ala ordenación por; 
íblo los feis mefes primeros, para qué en 'ellos puedan entregar? 
los papeles, y concluir el reconocimiento, de lo que i les faltaré 
comprobar ,refpe&o deque en efte tiempo tno. tendrán,materia^ 
les en la actualidad, donde bolveráñ cumplidos los' mencionados 
íeis mefes, para continuar en la mifma providencia;, i que fie 
deftina efta Mefa en beneficio univerfal der la-Real-;Hacienda 
de los Theíbreros Generales, que por omiísion de*efta opera-: 
cionfon repetidas las prorrogaciones, que .piden parala ordena** 
cion de fu quenta : por lo que es. fu Real animo fe obferve la crea-* 
cion de efta Mefa, y que fea k quinta del numero fixo de la de^ 
pendencia de Guerra„, con obcion, y afcenfo a las demás;; ;. i 

X X X . Refpeóto de tenexS,;M. refuélto por Decreto :db oche* 
de Abril de mil fetecientos treioía:y-iiuevéi7que Miniftro alguno, 
no pueda obtener goces duplicados, con ?el titulo dé ayuda dé 
cofta , gages', fobrefueldo , b gratificación ¿- porque íbiamente h#-
de percibir el que le correfponcta ^ eftuviéte asignado: al. errin; 
pleo, que íirva , exceptólo feñalado á algunasJüntasipkrticula^ 
res, á que no avia de obftar efta providencia;: y avien4pfeexpe-* 
rimentado, que con elnombre¡de las talesijun tas fíe; abonan l o » 
íueldos, que diferentes Dependientes gozan por el. íeftablecr-n» 
miento dé las Oficinas, que fe crearon para el cürfodp las dépén* 
dencias, que pertenecen á cada Junta délas eftablecidas, demás: 
del que les efta feñalado por otros empleos, que les eftan co.nfe4 
ridos; y fiendo opuefto á la intención de S. M. porque efta folb> 
fe eftiende por lo que mira á la que perciben los Miniftros de 
Tribunales, y demás que concurren para el conocimiento, y¡ 
deciísion de las inftancias, que corréíponden privativamente a: 
cada una : quiere S. M. fe obferve afsi, como literalmente fe prc-; 
viene en el citado Decreto , y que ningún otro tenga dos goces, 
á excepción de aquellos á quienes S. M. por particulares méritos^ 
a circunftancias, les aya difpenfado, y habilitado á ellos por Rea
les refolucionespofteriores : y manda fe pra&ique por punto gen 
neral lo difpuefto fobre efte punto en Decreto de doce de FébrcJi 
ro de mil fe.tecientos diez y flete, cuyo tenor es el figuiente; . . > 



f•• -XXX! Elf gofrféquérida;d#'' ló. ceftíéifp en BeSPeto dé veiñ^ 
«edeBh«tp"ípáífadp ;%iantx> á. que los Secretarios 3 y Oficiales-
de'5ecrecar$as no puedan tener otra ocupación , qu r ks-embara
ce el exerdcio de-fus ¡plazas para la mayor puntualidad en mi 
Real íef\/íció;:y defpacho de-Paitesvy confiderando , que éft\ 
ptras elaiesifueede eftáriá cargó deiin mifiík) fugeto diftf ntás c>cü¿ 
paciones , y condfcef f>bs: goces, de que fe figue él mayor gaftot 
h la Real Hacienda no hallaríe afsiftidos como deben aquello^ 
empleos/qué inven* ypor incompatibilidad de horas i-o porqué5 

ao les queda tiempo* para poder trabajar en ellos y de forma que 
fos puedan defempeñar todos en grave perjuicio del deípacho de 
Oficio , y Partes íWngo en declarar aora, pira mayor inteligen
cia , y paría que fe obferve por punto , y regla general 3 que afsi-
como tengo refueltó., que ningún Secretario , ni Oficial de Se
cretaria pueda tener, ni exercer trías que; un empleo, ni gozar 
duplicados füeldos res mi Real animo fe entienda, y practique lo 
mifino con todos los demás Miniftros, Contadores, Oficiales de: 
Contadurías, y demás Subalternos, ü dé otra qualquier clafe 
que fean ; pues no han dé gozar mas fueldo (¡que falga de Efe&os 
démi Real Hacienda )Jque:el que-correfpondiere al tal empleó, 
quefir viere: y en ei| caio de que1 convenga á mi férvido, que 
algún Miniftro , u. Miniftros meficva en algún empleo tempo
ral , que llaman Comifsion , y q\ie Y o lo mandare afsi ,1o ha de-
executar j pero no ha dergozar rnas^queun fueldo , en -¿que podrá 
tener la elección del mayor, mantenieudofele la propiedad del 
que füeré>jürado,' en cuyo caíb también fe deberá poner interino 
on fu lugar, que íirva 3 y goce el mífmo fueldo , que el propie
tario , para'que la Oficina de donde fuere , efte afsiftida , y no 
haga falta i pero íi huviere Supernumerarios en donde efto íuce-
diére , han de fubftituir al que faltare , y folo gozarán la diferen
cia del fueldó , que huviere, defde el que gozaren ,á el que tu
viere el propietario: cüyaregla de goces fe ha de obfervar gene
ralmente,, afsi con los Miniftros, como con otro qualquiera, que 
goce fueldos de mi Real Hacienda. Tendreislo entendido afsi 
para fu puntual execueion:, y cumplimiento, en" la parte que os 
tpcare. 

- XXXI I . En conformidad de lo mandado por S. M. en De
creto de doce de Febrero de mil fetecientos diez y fieté, y de di
ferentes refoluciones expedidas anteriormente para el régimen , y 
goviernoíde Secretarias, y Contadurías^ declara S. M . que nin--

i gun 



gun Miniítro, afsi de los empleados en la Theforería Mayor, cc« 
mo en las demás Oficinas, aya de poder afsiftir en Cafas de Ti-¡ 
culos, Grandes , y Hombres de Negocios, ni tener Agencias par-; 
titulares, por el perjuicio quede fu difsimulo, y tolerancia fé ha 
experimentado en detrimento dé fu Real férvido; y que. en caíb> 
de verificarfe, que en alguno concurra qualquiera de las exprefc 
fadas circunftancias: es fu Real intención , que fea feparado ab-j 
folutamente del empleó, que le tenga conferido. f \ 

XXXI I I . Encarga S. M. á los Contadores de la Theforería 
Mayor, que como Fifcales de fu Real Hacienda, vigilen) íbbré 
que no fe vicie la precifa obfervanda de lo que; fe previene eh 
los dos Artículos precedentes, de fuerte que no íe: incurra en ÍU 
contravención •> y que en cafo de.que fe experimente alteración, 
alguna en quanto á duplicación de goces, lo hagan preíenté, an-i 
tes que fe dé cumplimiento á las Ordenes ,¡ u Decretos, que fia 
derogación de las antecedentes Eefoludones fe expidan á favor, 
de perfonas., que tengan otro goce : con advertencia , que íi al-; 
guno de los ¡Individuos de Theforería Mayor falieífe á fervir aí-¡ 
gun empleo, que nofea vitalicio , aya de fer con el mifmo fuel-
do , que gozarle a la fazon y y que fi fuere mayor el que huvieííe 
de obtener en bComifsion temporal, a que fea nombrado, íb-i 
bre ef que gozaífe , fe le. confidere el exceífo al cumplimiento del 
mayor a que fucceda , exceptuando fiempre , como queda decía-; 
rado, al que por fus méritos, bs circunftancias le aya S.M. dií-í 
penfado , y habilitado , que en efte cafo no :fe debe entender con' 
él efta providencia, dirigida al beneficio de lab Real Hacienda , y¡ 
a que no fe invierta el orden, que fe eftablece, evitando los abu-, 
fos de los repartimientos practicados en lo antecedente, puesípara 
el que deíempeñaífe el encargo, que por efte motivo interina-*; 
méate quedará vacante en la Theforería Mayor > le fer vira de mé
rito muy efpecial para fus afceníbs. 

X X X I V . En confideracion al mérito , que concurre én Don 
Martin de Ibero, Don Pedro Jacinto de la Roca, y Don ¡Eugenio 
de Garaycoechea, y al quebranto , que padecen en fu falud , qué 
les impofsibilita la afsiílencia de fus refpe¿tivos encargos, viene 
S. M. en jubilarlos, y en .que fe : les mantengan , durante fus vi
das , los fueldos, que les eftán feñalados, y han gozado háfta 
aora, pagandofeles en la mifma forma , que álos que a&ualrrien-. 
te fe hallan empicados en la Theíbreria Mayor, y que conforme 
fueífen falleciendo eftós Miniftrós, queden fuprimidos fus goces 
3 favor de la Real Hacienda. i 
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<pláHSa ®E L 0 S WLEgociados 
deque fe hade componer la Theforería Mayor, y encar
gos que ¿ cada uno cor reffunden para el mas puntual def 

pacho de Oficio , j i T* artes, que con fepar ación fe 
expresan en la forma fluiente* 

lXffE%^BHClO^(JDEL CAT^qO. 

DO N Francifco Valdés, del Tribunal de la Con
taduría Mayor de Quentas, ha de fervir de 

Contador de Intervención del Cargo, tomar razón 
de las Cartas de pago, que diere el Theíbrero Gene
ral , llevar quenta puntual de todos los caudales, que 
deban entrar en la Theforería Mayor, y dar las noti
cias, que fe le pidan del eftado de las Rentas^ íiguien-
do la correfpondencia con Corregidores, Superin
tendentes , Adminiftradores, y Arqueros de Rentas 
Reales, iobre la exacción, y femefas de los caudales 
ordinarios, y extraordinarios, que pertenezcan á la 
Real Hacienda, por cuya infpeccion ha de gozar tres 

inil eícudos de vellón al año. 3 ^ ; 
t)on Lucas de Salcedo , primer Oficial, para que 

le ayude á quanto ocurra , y correfponde á fu encar
go , con el fueldó de ochocientos eícudos . . . . . jjSoo. 

Don Thomás de Rivera , fegundo, con fetecien-
tos e f c u d o s . . . . . . . . . . i . - . . . . . . . . . . . . $ 7 0 0 . 

Don Juan de Tuellar, Entretenido, con trefcien
tos eícudos. .-. u^oo. 

I^TBT^E^CCJO^ VE 'DATA 
Don Juan Fermín de Barbaria, del Tribunal de 

la Contaduría Mayor de Quentas, y Contador de 
Guerra de la Theforería General, ha de entender, y 
fervir de Contador de Intervención de la Data , inter
viniendo todos los pagamentos, que fe hicieíTen en 
la Corte ,- y fuera de ella, afsi de Tropas, y demás 
tlafes pertenecientes a Guerra, como Cafas Reales, 
Miniftros de Tribunales, Audiencias, y Chancille-
rías , Extrangeros, Coníignacipnes , Peníiones, y. 

de-; 4^800-



demás extr sordina rio?,nque:de quaiquiera naturaleza ,:,,:.j. J. =a 
toque áHacienda, eacuya.virtud fe hade hacer bue- î nx-.-.4 •,. 
no fu importe en Ia.quenta delTJieforero General, ..' 
mediantefer de la infpec.cion despropio Contador de ; 
Data la execurion de tojjas las prevenciones.], que 
correípondan ala mayor feguridad^y reíguárdo de 
la Real Hacienda , por cuyo encargo ha de gozar tres 
niileícudos............ .. . . . ••«~.•••»•-... • 3iJ"i' 

Don Joáthin de'Guinea , prirrrér Ojí¿ial"V ha''dé' V _ y 

encender en todo lo córrefpondiente á la Data de lo --j 
que fe pagare tocante á las clafes de Guerra , con el 
fueldo de ochocieh tose feudos', . v . . . . . . . . . . . " {jfSoqy 

Don Dipgo Domihgues,Entretenido con tres
cientos eícudos. .V. . . . . . . , i . . . . . . í H3°°^ 

Don Jofeph de León lia de •• entender en lo que 
pertenezca á la Data de las clafes de.íHacienda, con l -
el fueldo deíetecien tos . . e í cudos . . . .v . . . i i-. . w J : ' *|J700^ 

Don Barcholomé Lozano, Éntrete nido,'paraqué 
le ayude ,con quatrocientos eícudos;.'.:..:..S.'S'..... JJ^opi 

Don Bernardo Pafqual de Ayefa ha de entender 
en la formación de las Cartas de pago , que diere el 
Theforero General, llevando la'quenta del cargó ge- ~ . > y 

neral, y particular de cada Renta ^arrendada, b en 
adminiftracion , Efeótos extraordinarios , que perte
nezcan á la Real Hacienda, y del caudal que entraíle 
efectivamente en la Caxa de Theforería Mayor, y ert 
dar las noticias, que necefsitaíTe el Theforero Gene
ral, para inftruirfe de la confiftencia del effcado de 
caudales, con cuyo encargo ha de obtener los mil y 
ochocientos eícudos que oy goza, y en fu afcenfo,b 
fallecimiento quedarán extinguidos los trefcientos de \ 
ellos, y efta Mefa en el pie de mil y quinientos efcu-
dos para en a d e l a n t e . . . . ¿ . . . . . . v . , . . . . • •• i)j8oó.j 

Don Miguel de Tornería, primer Oficial, para 
que le ayude, y.de.curfoálos encargos de efte Ne^ • 

•••.¿' , 7 A 7 " gP- i*ti%opj 
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gociado en los cafos accidentales, que puedan o c u r 
rir , con fetecientos efcudos 

Don Manuel González de Granja , fegundo,con 
feifcientos eícudos, y de que enfü afcenfo, b falleci
miento fe han de fuprimir los cien efcudos. . . . . . . . . 

Don Manuel Alonío con quatrocientos efcudos. . 

OCTAVO T>E CA%TAS 
deTago de T'beforerias unidas. 

Don Nicolás de Ayufo ha de entender en la for
mación de Cartas de pago tocantes a. lasTheforerias, 
fuprimidas , y unidas a. la mayor , como fon Efeótos 
de Media-Annata , Lanzas, Hiervas de las Ordenes, 
Penas de la Cámara t Fiades de Efcrivanos, Faculta
des , Cruzada , Subfidio, y Eícufado, llevando quen-
ra feparada de cada Ramo, con cuyo encargo ha de 
gozar mil y cien efcudos. alano , de que en fu afcen-
fo , ú fallecimiento quedaran fuprimidos los ciento, 
y ella Mefa en el pie de mil efcudos. . . . . . . . . . . . . . . 

Don Juan dé Uribe, para que le ayude, y dé curfo 
a eftos encargos en las ocafiones accidentales, con 
trefcientos eícudos 

Ü^EgOCUm DE CASAS REALES, 
y Tribunales. 

Don Nicolás Malla ha de entender en eldefpa-* 
cho , y correfpondencia de todo lo que toque al Ha
ber ordinario, y extraordinario de Cafas Reales, Ca-
vallerizas, Sirios, Fabrica de Paños de Guadaíaxara, 
Miniftros de Tribunales de la Corre, Audiencias, y 
Cnancillerías del Reyno , y Secretarías del Defpacho, 
y perfeccionar todos los pagamentos, que íe caufen 
en elle Negociado, para el tiempo de la ceítacion del 
Xheforero General, por cuyo encargo ha de gozar 
mil y trefcientos e f c u d o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Don Juan de Arcaya, fegundo, para que le ay u-
, de 
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de a fu defpacho, con feifcientos y cinquenta ef- . 
cudos u<5 5o, 

Don Francifco Pablo Diaz con los mifmos qui
nientos eícudos a que oy goza , y en fu afcenfo , b fa
llecimiento íe-fuprimirán cien efeudos , por deber 
quedar efte deftino fobre el pie de quatrocientos ef
eudos F$oo. 

Don Juan de Doncmoz con trefeientos efeudos.. y 3 oo. 

^(EgOCIJm T>E EXT^O^E 
nario de Hacienda. 

Don Jofeph Diaz ha de entender en el defpacho 
de quanto fea extraordinario de Hacienda , Cartas de 
pago de la Theforería Mayor antecedente , y feguir 
la correfpondencia con los Miniftros Eftrangeros fo
bre fus afsiftencias, baxo las propias circunftancias, 
que fe previenen en lo refpe&iyo al Negociado ante
cedente , por cuyos encargos ha de gozar mil y cien 
eícudos., igiooi 

Don Antonio Monfagrati ha de fervir de fegun-
dodesefta Mefa, por la efpecial practicaque tiene en 
el valor de las Monedas de fuera del Reyno, y el cur-
fo del giro de Letras , para evitar los crecidos Cam
bios , que fe han experimentado en perjuicio de la 
Real Hacienda , y que figa la correfpondencia , que 
con efte motivo es confequente fe ofrezca, con el 
fueldo de mil y cien efeudos , y la propiedad a. efta 
Mefa para deípues de la mifma , que le eftá concedi
da á Don Antonio de Chaves , con prevención, 
de que llegado efte afcenfo , ú otra promoción , han 
de extinguirfe trefeientos eícudos, y quedar el Nego
ciado de fecundo de efta Mefa en ochocientos eícu-
dos para lo fuccefsivo. i u i oo . 

Don Juan de Epaiza , Entretenido , con quatro
cientos efeudos. H 4 0 0 ' 

Don Chriftoval de Menoyo, Agregado a. efta 
Mefa , fin íiieido por aora, y hafta que entre á tener
le en laprimera refulta , que quedare vacante délas —> 

del i o y z j o . 



del numeró, cuya obcion íe concede S. M. en aten
ción á fu mérito. -. í 

T E^S IO^CES , ME^EVES, 
y gofios fecretos. 

Don Antonio de Chaves ha de entender en el 
deípacho de todo genero de Pendones, y Merce
des de la clafe de Hacienda > Réditos de Juros, y gaf. 
tos fecretos, perfeccionando todos los pagos para el 
tiempo de la ceífacion del Theíbrero General, por 
cuyo encargo ha de gozar mil eícudos, los que fe íu-
primirán verificado fu afceníb á la antecedente Meía 
de Extraordinario de Hacienda, donde fe agregarán 
los negociados de efta , que quedará extinguida en
teramente llegando el cafo del referido aícenío , ú 
otra qualquiera promoción de Don Antonio de 
Chaves 

Don Juan de Ugarena para que le ayude, con 
íeiícientos eícudos, los que aísimiímo han de que
dar enteramente fuprimidos en fu promoción, b fa
llecimiento , 

WEqOCIAVO I^(piFE%EjyYE. 
Don Aguftin Mozi ha de entender en el des

pacho de toda clafe de Afsientos , Provifsiones, 
Contratas, Veítuarios para las Tropas, portes, y 
demás que pertenezca á Almacenes íiendo de fu 
infpeccion el perfeccionar todos los pagamentos 
que fe caufen de las referidas clafes en los miímos 
términos que fe previene por lo que mira á los ne
gociados que anteceden , por cuyos encargos ha de 
gozar mil y quatrocientos efeudos. 

Don Francifco de Granda , fegundo, para que 
le ayude á fii defpacho-con feifcientos efeudos. . . . . . 

Don Joachin de Monferrate con feifcientos y 
cinquenta efeudos, quedando extinguidos los ciento 
y cinquenta de ellos fi llegaífe el cafo de fu afceníb, 

u 



u deípues de fu fallecimiento , por deber tener eñe 
encargo quinientos efeudos en lo fuccefsivo. -.. 

Don Matheo Taboada agregado á efta Mefa 
íin fueldo por aora , y hafta que entre atenerle en 
la tercera rcíulta que quedare vacante de las de nu
mero , cuyaobcion le concede S. M. en atención á 
fu mérito. . . . . . . . . . 

I^CF0%ME DE MEMORIALES. 
Don Pedro Simo ha de entender en el deípa-, 

cho de Informes que íe pídieíTen al Theforero Ge
neral fobre inftancias introducidas por las Partes, 
con cuyo encargo ha de gozar mil eícudos, de que 
en el cafo deaícenfo, u fallecimiento fe extinguirán 
dbfcientos eícudos; y quedará efta Mefa en el pie de 
ochocientos para lo fuccefsivo. 

Don Franciíco Miguelez, fegundo, con feifcien-
tos efeudos i?y en atención á fu mérito, y circunftan-
cias le concede S. M. la propriedad de ella Mefa 
luego que fea vacante por afcenfo, u fallecimiento 
de elrque aipreíentela regenta, en cuyo caío que
darán fuprimidos enteramente los feifcientos efeu
dos que oy goza 

Don Francifco Nebo , Entretenido } con quatro
cientos eícudos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Don Vicente Baquero, Secretario de S. M. fu 
Contador de Refultas, y Oficial Mayor de la The-
íbreria General, entra al exercicio de Contador de 
Guerra en lugar de Don Juan Fermín de Barbaria, 
que paífa á la Intervención de Data , en conformi
dad de la obcion que S, M. fe firvib concederle por 
Real Decreto de veinte y dos de Septiembre de mil 
fetecientos treinta y nueve ; de cuya obligación con 
los Oficiales que firvan en el mifmo negociado , ha 
de fer el de formar, y firmar todos los Acuitamientos 
que deban executarfe dentro de la Corte, examinar, 



•i 8 2¿u$oo. 
y comprobar los que fe hicieren por los T h e f o r e r o s . — , ^ , ^ 
de Exercitos, y Provincias , afsi del haber de T r o 
pas , y Oficiales Generales, como de Eílados mayo
res de Plazas, Artillería, Cuerpo de Ingenieros, y 
empleados de Hofpitales, fegun los Reglamentos, 
Ordenes generales, y particulares que fe ayan expe
dido , ó expidan fobre el eftablecimiento de fus pa
gamentos, mediante que con efte requiíito, recibo 
de las partes, que deban darle tomada la razón por 
el Contador de Data , fe ha de abonar al Theforero 
General lo que conftare averfe fatisfecho, feguir la 
correfpondencia general con Intendentes, Contado
res, y Theforeros fobre quanto ocurra, y toque á efta 
infpeccion , y á la de la aplicación, y diftribucion de 
caudales que fe deftinaren en cada Provincia para las 
obligaciones menfuales: íiendo también de fu encar-
go comprobar, y liquidar las Relaciones de los gaftos 
de Hofpitales, parafacar las refultas'a los Cuerpos a, 
quien tocaren , para los deícuentos que fe les deben 
hacer por los Theforeros, de fuerte que quede per
feccionado fu paradero, por cuya dirección ha de 
gozar tres mil eícudos de vellón al año. ¿ 3 ^ 

Don Andrés del Peral, en calidad de Sobrefa-
liente , para que le afsifta en la correípondencía ex
traordinaria de lo que pertenece á fu dirección con 
ochocientos efcudos, los que enteramente quedarán 
extinguidos íi UegaíTe el cafo de fu promoción, u 
defpues de fu fallecimiento |j8oó.i 

Don Juan de Leceta, Entretenido , con tref
cientos efcudos 

Ü^EqOCIAVO VE LAS THE Su
reñas de la Corona de Aravbn. 

Don Domingo Cerrageria ha de fervir en cali
dad de Mayor del negociado tocante a. Guerra, y en
tender en la correípondencía general de las Theíb-
rerías de Aragón, Valencia, Cathaluña, y Mallorca, 
inclufas las de Marina, y toda clafe de Alientos que 
pertenecen áefta negociación, formar los cargos, y 

da- joyéoo 4 ' 
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datas.de los refpectivos Theforeros, examinar los—-^~-——i 
Ajuftamientos, y demás recados que han de fundar 
fus quentas baxo la dirección del Contador de efta 
dependencia , íubftituyendole en fas aufencias, y en
fermedades, como S. M, lo tiene mandado, con cuyo 
encargo ha de gozar mil y ochocientos eícudos 
al año . ijj8oo«j 

Don Manuel de la Roca para que le ayude á 
la expedición de eftos encargos con fetecientos ef
eudos y7oo; 

Don Cofme Bermudez con feifcientos efeudos.... y6oo. 
Don Ventura Llovera con quatrocientos ef

eudos fJ4°°s 

?HES0%E%lAS <DE ANDALUCÍA, 
Extremadura , cPÍa%o de Oran,y quenta 

de Mofpítales. 

Don Juan de Alberges ha de entender en la cor-
refpondencia general de las Theforerias de Andalu
cía , Extremadura, y Plaza de Oran , formar los car
gos , y datas que correfpondan á fus Theforeros, 
examinar los Ajuftamientos, y recados que toquen 
á fus quentas , figuiendola con cada Cuerpo de la 
Hofpitalidad que huvieífe caufado para facilitar fu 
deícuento , y entender en los ajuftes del haber del 
Regimiento de Guardias de Infantería Efpañola, y 
en el deípacho de toda confignacion que efte con
cedida á diftintos individuos del referido Cuerpo, 
con cuyo encargo ha de gozar mil y trefeientos ef
eudos I03OO.' 

Don Vicente de Arana para que le ayude al 
defempeño de eftos encargos, con quinientos es
cudos . „• . . . . . . . . . . . . . . U500: 

Don Jofeph Narbona con quinientos efeudos, 
V en fu afcenío , ú fallecimiento quedarán fuprimi-
dos cien. {j$00; 

THESO- 3ÓU400. 
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THESO%E%IAS <DE Q ALICIA, 
Caftilla, y SSQtvarra. 

Don Francifco de Arana ha de entender en la 
correfpondencia general de las Theforerias de Gali
cia, Canilla, y Navarra ,.formación de cargos,, y 
datas de fus Theforeros, y en el examen de ajuftes, 
y recados que toquen á fus quentas, ajufte del haber 
del Regimiento de Guardias de Infantería Uvalona, 
y deípacho de toda confígnacion que efte concedi
da ádiftintos individuos de efte Cuerpo, con cuyo 
encargo ha de gozar mil y cien eícudos de vellón 
al año 

Don Andrés Cerezo para que le ayude al deíem-
peño de eftos encargos, con quinientos efeudos..... 

Don Aguftin de Laífarte con el fueldo de feif-
cientos efeudos al año , quedando extinguidos los 
quatrocientos efeudos que goza en la Contaduría del 
tabaco , donde fé paíTará el aviío correfpondiente, 
para que confíe, y que no fe provea efte empleo en 
aquella Oficina, por fer el Real animo de S. M. quede 
fuprimido enteramente 

Don Fermín de Salcedo con trefeientos efeudos... 

EXT'KAORpi^CMIO T>E gUE<B&á. 
Donjoíeph Sánchez Maldonado ha de enten

der en el defpacho de Sueldos de Cautivos, Inváli
dos , confignaciones en que fe comprehenden la de 
Viudas de feis mil doblones, interinas, y dos pagas 
por via de lutos, gratificaciones, ayudas de coila, 
limoínas, y demás indiferente, fin fujecion á clafes 
determinadas perteneciente á Guerra; perfeccionan-
doctodos los pagos que fe caufen por efte motivo 
para el tiempo en que ceíTe el Theforero General ••> y 
afsimifmo en los ajuftes de las Compañías de Guar
dias de Corps, y la de Alabarderos, con el defpacho 
de toda confígnacion concedida á diftintos indivi
duos de efte Cuerpo , por cuyo encargo ha de gozar-

1 mil 
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mil y cien efcudos, y quedarán extinguidos ciento . • 
en fu afcenfo, u fallecimiento. IJJIOO. 

Don Ignacio Ferrari, íegundo, para que le ayude 
a fu defpacho, con feifcientos efcudos flóoo. 

Don Alfonfo Sánchez Maldonado, agregado á 
efta Mefa fin fueldo por aora , hafta que entre á te
nerle en la íegunda refuka que quedare vacante en 
las del numero, cuya obcion le concede S.M. en 
atención á fu mérito. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COAdcP%pcBACIO^ gE^(E%áL 
de recados defuera. 

Don Juan del Corro ha de entender en el exa
men, y comprobación de los Ajuftamrentos, y demás 
recados que fe caufan por los Theforeros de fuera, 
formar los Decretos que fe han de pedir conducen* 
tes á fu aprobación, y todo lo demás que fea pecu
liar á efta" infpccciojn i de modo que fe ponga cor-, 
ríeme para el tiempo en que ceífe el Theforero Ge
neral , con quien ha de paíTar por folo los feis mefes 
primeros, para concluir lo que faltare á efta opera
ción, como eftá prevenido, con cuyo encargo ha de 
gozar mil efcudos de vellón al año itj¿ 

Don Ignacio de Ocariz para que le ayude á efte 
encargo, con el fueldo que oy goza de mil y dof-
cientos efcudos, de que en fu afcenfo, ú fallecimien
to fe han de íuprirnir los quatrocientos,. por deber 
quedar efte encargo en ochocientos efcudos para 
adelante... i f l i oó ; 

Don Francifco Montero con quinientos y cin-
quenta efcudos. .. . . . . . . . . . . }}$ jo.1 

Don Joachin de Abafcal con quatrocientos ef
cudos . . . . . . . . | j 4 0 o t 

%e gis TXO. 
Don Luis de Noroña ha de entender en regis

trar, yTentar en los Libros correfpondienres rodas 
las Ordenes, y Decretos de S.fví. que fe expidan 
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al Theforero General, teniendo uno fcparado para 
los que pertenezcan á.toda clafe de Afsientos } Pro
videncias generales, Concefsiones vitalicias, y tem
porales, por lo que conduce íe íiga efta -diftinciony 
por íi en lo fuccefsivo fe necefsitaffe de alguna no
ticia no fe carezca de ella : con cuyo encargo ha de 
gozar ochocientos efcudos, con prevención de que^ 
fe le ha de conferir la primera Meía que vacare en 
qualquiera de los negociados de.Guerra, y Hacien
da, en confequencia de la obcion que fe le concedió 
por S. M. al-tiempo que fe le pufo en el Regiítro, 
y con la de que en fu afcenfo, ü fallecimiento que
darán fuprimidos doícientos eícudos, y efta Mefa en 
el pie de feiícientos. . . . 

Don Antonio de Villa para que le ayude , con 
los feiícientos eícudos que oy goza, de que en fu 
afcenfo, ú fallecimiento fe han de íüprimir los tref
cientos , y quedar eíle Afsiento en calidad de Entre
tenido con trefcientos e f cudos . . . . . . . . -. ¿ ¿ 

c a x A. 
Don Miguel de Berria,Caxero principal, en cuyo 

poder entren los caudales para fu difhibucion baxo 
délas ordenes del Theforero General, con el fueldo 
de dos mil efcudos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Don Jofeph Pérez, primer Ayuda de Caxa, con 
feifciencos efcudos 

Don Francifco.Sobinas, fegundo, i con quarro-
cientos y cinquenta efcudos, de que en fu afcenfo íe 
fuprimen los cinquenta. . . . 

Don Manuel de Bringas ha de llevar la quenta 
del cargo del caudal que efectivamente entraíTe en la 
propria Caxa , b renga connexion con.ella.,- y tomar 
razón de los Hare-buenos que diere el Caxero prin
cipal fobre Rentas que fe adminiítran de quenta de 
la Real Hacienda,.y de los Vales de refto que pro
cedan de Libramientos que fe recojan defpachados 
fobre ella ; riendo de fuinfpeccion la formación de 
citados menfuales,. y,demás noticias que necefsiré el 

• The-



Theforero General, con cuyo encargo ha cíe gozar -¡ 
mil efeudos al año iy . 

Don Cayetano Ramírez para que le ayude al 
defempeño de eftos encargos con quatrocientos ef
eudos 

Para los gaftos de Theforeria Mayor en la for
ma que queda prevenido dos mil y quinientos ef-
cudos 

U4°c\ 
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cP0cBJ'E%p3. 
Don Juan Rodríguez , Portero principal, para 

que cuide de qué las. Partes no entren en la Ofici
na a embarazar el curio del defpacho de Oficio hafta 
la hora que feñalafTe el Theforero General, pro -̂
curando efte afsiftida de quaftto fe ofrezca en ella, 
y ha de gozar trefeientos eícudos-al año. . . . . . . . . JJ300; 

Marcelo de Quiñones, fegundo Portero, para 
llevar Pliegos, traer, y llevar Cartas al Correo , cui
dar del aífeo de la Oficina , y de lo demás que íe le 
encargare tocante al fervicio de la Theforeria Mayor: 
ha de gozar dofcientos efeudos al año.'. 

JUBILADOS. 
Don Pedro Jacinto de la Roca con fetecientos 

ficticios. • • .j», • • • * » • • •*•-•• •' * • • • » • • ^J^OÓv 
Don Martin de Ibero , ídem. , $ 7 ° ° ' 
Don Eugenio de Garaycoechea, idem ¿ con íeif-

cientos $6oo. 

54u¿óo. 

Montan los fueldos que quedan fubfiftentes¿ y han de per
cibir los Contadores 3 Oficiales , y Entretenidos-que fe prefi
nen para el curfo de las dependencias que correfponden á ca
da negociado, de los que fe compone la Theforeria Mayor, 
inclufo el haber délos tres Jubilados, lo deftinado para gaf
tos, y Porteros, cinquenta y quatro mil y íeifcientos efeudos 
de vellón ai año. Y queriendo en efta providencia fe confideYe 

aten-



atendido el mérito de los nominados éñ efta planta; no minÓ¿ 
randoles el fueldo en lo prefente, fe declara lo que de ellos en 
el todo , ú en parte fe han de fuprimir por fu afcenfo, ú falle
cimiento , en efta manera. 

EXTINCIONES. 
De Don Antonio de Chaves, como queda prevé--

nido, mil efcudos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i p ; 
De Don Bernardo de Ayeía treícientos efcudos ujoo; 
De Don Manuel dé la Granja cien efcudos. . . . { j ioo; 
De Don Nicolás de Ayufo cien e f c u d o s . . . . . . . . . . . pioo. 1 

De Don Francifco Pablo £)iaz, idem. ....— . . t j ioo: 
De Don Antonio Moníagrati trefcientos efcddos.... : jjj 00; 
De Don Joachin de Monferrate ciento y cinquenta 
^efcudos. ........... ............ . . ; U150; 

De Don Pcd.ro Simo doícitntos eícudos k . . . . . . . . . . . .jj2o0v 

De Don Francifco Migueles feifciencos efcudos.. . . . y 600. 
De Don Andrés del Peral ochocientos efcudos. p8oo. 
De Don Juan deUgarena íeifcientos efcudos. . . . . . . ^600. 
De Don Jofeph de Harbpna cien e T c u d o s . . . . . . . . ni00. 
De Don Jofeph Sánchez Maldonado, idem y 100. 
De Don Ignacio Ocariz quatrocientos efcudos.. . . -,. 04°°« 
De Don Luis de Noroña dofcientos efcudos y 200. 
De Don Angoniode Villa» trefcientqs efcudos.....,... í r^joo, 
I>eí)on FrancifcQ Sobinas, cinquenta.efcudos..... U050.S 

JUULLJVOS. 
De Don Pedro Jacinto de la Roca fetecientos ef-

,i cudos> ; 07oo, 
í )e Don Martin de Ibero, idem ÍJ700. 
De Don -Eúgjenio deíGafaycoeéhea, idem, féiícientbs , ;n:¡ r 

» ; efcudos,'•.: v . . . . . . .i* •».• > . • ... « • • • • . . . . . . . . , . . . , póoo.í 

ü->b-..ímpofta^flb'sfoel(|^ que fe han de fuprimir, y,quedará 
favor de lalReal Hacienda' en Ja0fprma expicííada .fíete mil y 

http://Pcd.ro


quatrocientos efeudos de vellón. Por cuya extinción queda para 
lo fuccefsivo elfueido, y dotación fixa del haber de Contadores, 
Oficiales, y demás que incluye efta planta de Theforería Ma
yor , y fus gaftos en quarenta y fíete mil y dofcientos eícudos 
de vellón en cada un año, fin que fe experimente variedad, ni 
alteración, ni puedan contravenir en manera alguna el Theíb-
rero General, y fus fucceííores, porque es fu Real intención 
que efte reglamento fea permanente, mediante refervarles la 
facultad de la variación de individuos, para deftinarlos á los 
negociados fegun reconocieren convenga para la mayor puntua
lidad del fervicio, y deípacho de Oficio, que deberá fer preferi
do ai de las Partes. 

Todo lo difpuefto , y prevenido en los artículos de la pre
cedente planta , manda S. M. fe obferve inviolablemente para el 
régimen, y govierno de la Theíbreria Mayor ; y declara fe ayan 
de fubftituir reciprocamente los tres Contadores en los caíbs 
que fe ofrezcan de aufencia, b enfermedad, para que por efte 
medio no fe experimente atraífo alguno en el curio de las de
pendencias, por fer fu Real intención, que fiempre que ocurra 
la novedad de afcenfo , ú vacante en alguno de los referidos 
tres Contadores, debe fer privativa de S.M. la elección en la 
perfona que fuere fu voluntad, mediante la confianza que en 
ellos depofita para afianzar el refguardo, y paradero de fus 
Reales intereífes. Y para que no fe innove en manera alguna 
lo que preferibe la expreífada planta, fe ha de tomar razón en 
fus Libros, y en los de las Contadurías Generales de Valores, 
y Diftribucion, i que efta agregado el Regiftro General de 
Mercedes, y en los déla Contaduría Mayor de Quentas, á fin de 
que teniendofe prefente, quede aífegurado de todos modos fu 
mas puntual cumplimiento. El Pardo á diez y nueve de Marzo 
de mil fetecientos y quarenta y tres. Don Jofeph del Campillo. 
Tomofe razón en las Contadurías Generales de Valores , y 
Diftribucion de la Real Hacienda. Madrid veinte y dos de Abril 
de mil fetecientos y quarenta y tres. Don Miguel Lorenzo Ma-
fero. Don Antonio López Salces. Tomofe razón en los Libros 
de la Contaduría Mayor de Quentas de S. M. Madrid vein
te y dos de Abril de mil fetecientos y quarenta y tres. Don 
Julián Correa. Don Ignacio Hernández de la Villa. Tomofe 
la razón en la Theforería Mayor de la Guerra. Madrid vein

te 
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te y dos de Abril de mil fetecientos quarenta y tres. Don Fran-
cifco Valdés. Don Juan Fermín de Barbaria. Don Vicente 
Baquero. 

Es conforme a ¡a OrivinaL 
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